
Alexander Isaac Osorio Olaya
Abogado Titulado

ESPECIALIDAD EN DERECHO PROCESAL CIVIL, LABORAL y FAMILIA
UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR

ASUNTOS: CIVILES-DE FAMILIA-COMERCIALES-LABORALES
CALLE 15 NUMERO 6 – 48 OFICINA 203  TEL FAX 4210023 CEL 3015404260

SANTA MARTA COLOMBIA

Señor
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA.
E.                    S.                        D.

REF: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DEL ORDINARIO LABORAL
adelantado por ROSA DEL TORO CARVA y DAMIR REDONDO DEL TORO
contra COLPENSIONES.

Rad: 2013- 00137.

Asunto: Recurso de reposición en contra del auto de fecha 11 de agosto del año 2022 el
cual modifica las liquidaciones de crédito aportadas por la parte demandada y el suscrito.

ALEXANDER ISSAC OSORIO OLAYA, mayor de edad, vecino y residente de esta
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi
calidad de apoderado de la señora mencionada en la referencia, por medio de la presente
llegó ante usted de manera muy respetuosa, dentro del término oportuno, recurso de
reposición contra el auto del 11 de agosto del 2022, mediante el cual modifica las
liquidaciones del crédito aportadas por Porvenir S.A. como parte demandada y por mis
mandantes ROSA DEL TORO CARVA y DAMIR REDONDO DEL TORO , teniendo en
cuenta lo siguiente:

Primero: El día 14 de julio del 2022, allegue ante este despacho liquidacion del credito a
favor de mis mandantes, los señores ROSA ELENA DEL TORO CARVA y DAMIR
EDUARDO REDONDO DEL TORO..

Segundo: El día 11 de agosto del 2022 el JUZGADO 03 LABORAL DEL CIRCUITO DE
SANTA MARTA, emitió auto que se pronuncia acerca de las liquidaciones del crédito y a
su vez las modifica.

Tercero: En el auto antes mencionado este despacho en la parte considerativa mencionó lo
siguiente:
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Cuarto: En cuanto a este apartado cabe mencionar que en la liquidación del crédito
aportada por mi, si se indicaron los “extremos temporales” del “retroactivo actualizado”
con fecha específica desde el dia despues que DAMIR EDUARDO REDONDO cumple la
mayoría de edad, fecha a partir de la cual ROSA DEL TORO deja de compartir el 50 % de
la pensión adquiriendo el 100% de la misma correspondiente a mis mandantes tal y como
consta en el siguiente extracto de la liquidación del crédito aportada:

Quinto: En este estrato, se pueden apreciar los extremos temporales, donde se toma como
la fecha de inicio del retroactivo actualizado del 50% de las mesadas que conciernen a la
sra ROSA DEL TORO la cual corresponde desde el 27 de julio de 2011 hasta el 22 de
mayo de 2014, fecha en la que cumple la mayoría de edad el señor DAMIR REDONDO, y
desde ese mismo día se liquidó el retroactivo actualizado correspondientes al 100% de las
mesadas pensionales hasta el 31 de julio de 2022; cabe anotar que el señor Damir Eduardo
Redondo aportó anexo en la última liquidación de crédito una declaración juramentada por
medio de la cual solicita a la señora Juez se le otorgue el otro 50% que le correspondía a él
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a su señora madre ROSA DEL TORO, toda vez que ya había cumplido la mayoría de edad
y que había conformado su propia familia estaba en suspensión desde el día 22 de mayo de
2014 en adelante al menos que se demostrara mediante certificado estudiantil que él estaba
cursando estudios superiores.

Sexto: Sin embargo en el auto que es objeto del presente recurso en el cual se modifican las
liquidaciones de crédito en el acápite correspondiente al retroactivo actualizado toma como
fecha de inicio el 15 de abril de 2015 (fecha de la sentencia de primera instancia) hasta el
31 de julio de la presente anualidad, omitiendo el 50% de las mesadas que quedaron en
suspenso desde el 22 de mayo de 2014 fecha en que mi mandante el sr. Damir Redondo
cumple la mayoría de edad hasta el 31 de julio de 2022

Séptimo: Por otro lado, también se indicaron los “extremos temporales” de la “indexación
actualizada” correspondiente a mi mandante ROSA DEL TORO tal y como consta en el
siguiente extracto de la liquidación del crédito aportada:
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Octavo: Que la indexación corresponde desde Julio de 2011 hasta julio del año 2022,
incluyendo la indexación reconocida en sentencia, más la indexación de las mesadas que no
fueron pagadas desde un dia despues del la indexación reconocida de la sentencia en
adelante pues como bien sabe este despacho, la indexación consiste en reconocer el efecto
que la inflación tiene sobre el dinero. Indexar es traer a valor presente un valor pasado
reconociendo el efecto de la inflación e incorporando el IPC causado en un determinado
tiempo.

Recordemos que el dinero pierde valor o capacidad adquisitiva por el incremento de precios
o inflación, y la indexación tiene como propósito corregir esa situación para que un
acreedor reciba en el futuro un valor equivalente al pasado, y aun a mi cliente no se le ha
pagado ninguna mesada, por lo que sí este despacho desconoce estos tiempos de indexación
estaría incurriendo en el menoscabo de los derechos pensionales de mi poderdante
concerniente a que sus mesadas que aún no han sido pagadas desde la fecha de la audiencia
de primera instancia que han venido perdiendo valor adquisitivo.
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Noveno: Que este despacho en el auto objeto de este presente recurso liquida la indexación
unicamente con el valor de la sentencia de primera instancia de fecha de 14 de abril de
2015, por valor de $2.351.271 de pesos, sin tener en cuenta que desde esa fecha hasta julio
de 2022 dia en que remito liquidación del crédito, aún no se le ha pagado las mesadas ni
retroactivos de ninguna clase a mis poderdantes, ocasionando un menoscabo a los derechos
de mis clientes debido a la pérdida de valor adquisitivo que la moneda sufre anualmente al
desconocer la indexación sobre las mesadas a las que me refiero.

Es necesario recordar que la señora juez que fue clara y específica en el numeral sexto de la
sentencia proferida en primera instancia, donde expresa “respectivamente de acuerdo en las
consideraciones donde manifiesta que el retroactivo más la indexación”, no quiere decir
con esto que solo se liquidará la indexación hasta el dia que hubo sentencia de primera
instancia, es más, a la entidad porvenir quien es la demandada también le queda claro la
sentencia de primera instancia que profirió la honorable Juez de este despacho judicial, y
también liquida la indexación hasta la fecha de julio de 2022.

Decimo: Este despacho judicial también desconoce que en la liquidacion de credito
remitida el 14 de julio del año 2022 mi mandante el señor Damir Redondo, expresó su
voluntad mediante declaración juramentada de otorgar el 50% de las mesadas pensionales
de la pensión de sobrevivientes a su madre Rosa Del Toro que le corresponden y que fueron
suspendidas por cumplir la mayoría de edad hasta tanto no demostrara que estudia mediante
certificado estudiantil hasta que cumpliese los 25 años debido a que ya formalizó una
familia, tiene una hija menor y no desea seguir estudiando tal y como consta en la
declaración extrajuicio antes referida.

PETICIÓN
Solicito a usted señor Juez se sirva revocar el auto de fecha del 11 de agosto del 2022 y en
su lugar se sirva ordenar y aprobar la liquidación del crédito a favor de mis poderdantes tal
como fue presentada por el suscrito.

No siendo otro el motivo le agradezco su atención prestada

Atentamente,

ALEXANDER ISSAC OSORIO OLAYA
C.C. No. 7.600.940 de santa Marta Magdalena
T.P. No. 175.688 del C.S. de la J.


